Recurso de Revisién: 02052/INFOEM/IP/RR/2016

Universidad Auténoma del
. Estado de México
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica v
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisidn

02052/INFOEM/IP/RR/2016, interpuesto porlaC. _ en

lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Autonoma del
Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente

resolucion, con base en lo siguiente:
RESULTANDO

I. El seis de junio de dos mil dieciséis; LA RECURRENTE, present6 a través del Sistema de

Acceso a la Informacién Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO
OBLIGADO, la solicitud de acceso a la informacién publica, a la que se le asigné el nimero de

folio 00261/UAEM/IP/2016, mediante la cual solicits o siguiente:

“copia de todos los documentos recibidos por la oficina del abogado general de la UAEMex los

dias 12, 27 y 28 de febrero del 2011 Y copia de la respuesta que se le di6 a cada uno de ellos”
(sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: a través del SAIMEX

II. De las constancias que obran en el expediente electrénico, se advierte que el veintinueve de

junio de dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente respuesta:

“Toluca, México a 29 de Junio de 2016
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En respuesta 4 la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con

Jundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a la informacién piblica con nimero de folio
00261/UAEM/IP/2016, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 150, 163 y164dela
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Priblica del Estado de México y Municipios,
el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcidn, Trimite y Resolucién
de las Solicitudes de Informacién Prblica, Acceso, Modificacién, Sustitucién, Rectificacién o
Supresion Parcial 0 Total de Datos Personales, ast como los Recursos de Revisién que deberan
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica
del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que en archivo electrénico
adjunto encontrara el documento denominado control de oficios, de los oficios del dia 28 de
febrero de 2011, porque los dias 12 Y 27 fueron dias inhdbiles. Esperamos gue los datos
proporcionados le sean de utilidad vy le agradeceriamos que diera vespuesta a la cédula de
evaluacion que se anexa, y la envie al correo electrémico siguiente: transparencia@uaemex.mx

ATENTAMENTE

LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic)

Asimismo, adjuntd los archivos denominados “Cédula de evaluacion 002612016.docx vy

Control_oficios_2011_AG.pdf” los cuales no se insertan en virtud de su extension, maxime que
son del conocimiento de las partes.
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IIT. Inconforme con esa respuesta, el catorce de julio de dos mil dieciséis, LA RECURRENTE

interpuso recurso de revisién el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asigno el nimero de
expediente 02052/INFOEM/IP/RR/2016, en el que expresd como:

Acto impugnado:

“En archivo elecirénico adjunto enconirara el documento denominado control de oficios, de
los oficios del dia 28 de febrero de 2011, porque los dias 12 y 27. fueron digs inhdbiles.
Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad” (sic) .~ ol

Asimismo, sefiald como razones o motivos de la inconformidad:

“Lo que solicite fue “copia de todos los documentos recibidos por la oficina del abogado general
de la UAEMex los dias 12, 27 y 28 de Sfebrero del ZOII'y copia de la respuesta que se le dis g
cada uno de ellos.” En respuesta la UAEM solo envio una relacién de los oficios recibidos.
Ademis creo que la UAEM esté ocultando un escrito entregado el dia 11 firmado por-

_ Por lo que pido que el INFOEM garantice mi derecho a que se me entreguen
los escritos que pido.”(sic)

IV. El catorce de julio de dos mil-di:e:c'i.séisﬂ, el recurso de que se trata se envié electrénicamente
al Instituto de Transparencia, '_ Aé(;eso a la Informacién Pdblica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 185 fraccidn I
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y

Municipios, se turnd, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto

de decretar su admisién o desechamiento.

V. El tres de agosto de dos mil dieciséis, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto en el

articulo 185 fracciones I, I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Priblica

del Estado de México y Municipios, acordé la admisién a trémite del referido recurso de
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revision, asi como la integracién del expediente respectivo, mismo que se puso a disposicién
de las partes, para que en un plazo méximo de siete dias habiles, realizaran manifestaciones y
ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe

Justificado, seglin fuera el caso, tal y como se muestra en la siguiente imagen:

jinfoom

o SATMEX

Acuerdo de Admisién Recursa de Revisitn 02052/NFOEM/IPIRR/2016

En Metepec, Estado de México, 2 03 de Agosto de 2016.

Visto la interposic LLerrso de revisién viaj-&ééafﬂrﬁh‘ica. pmmbvido:porm
al que se le asignd el nGmero D2052/INFOEM F16;

‘coniundamento en el articulo 185 fracciones |, ity Ivde ta Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacidn Publica del Estado de Mexico y Municipios, se ACUERDA:

PRIMERO. © Se ADMITE a tramite el

_ Reocurso de’ Revisién en la via interpuesta
con ndamero ~al rubro anotado. '

SEGUNDO. intégrese el expediente respectivo.

TERCERO.. Péngase a disposicion de las
dias manifiesten lo'que a si derech
Justificade y preséntar dlegatos.

partes, para que en un plazo maximo de siete
o corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe

CUART®O. Notifiquese a Ias partes en la via interpuesta.

Asl lo deordé y firma

EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM
RUBRICA
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VL. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que dentro del término concedido

a Jas partes, LA RECURRENTE omiti6 manifestar Io que a su derecho conviniera, no asi EL

SUJETO OBLIGADO quien rindié su informe justificado, como se aprecia en Ia siguiente

imagen:

';Sht_:;mn de Accesd a In informacicn Mcxiqmnsn

Bienvenido:

Flinieio 5 sue ovaszayvs
&a untar archive de informe, Ale gatos, Pruebas o Manifestacionss

SOOI TALABRRIPI20G
CDRIEEINFOENNPIRRI016

Puede adjuntar archivos a este estatus

:;Archivos env:ados por el Recurrénte

-.Nomibre del Afchive i i Comentarios’
No hay ArChlVOS adjuntos

Archwos enwados por Ja'Unidad de’ Informacnon i
Comentarlos

; Fecha.
-11/08/2016

Ery 2063, «:w4

LUHJ*":.J‘.-“.»OU PN ACTEES B B INITaciGn POBICa v Proieslon de B
Cuitfas 2 sugerencias s gabmex@indoem.org.mx T 01 407

B

VIIL. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el quince de agosto de
dos mil dieciséis, Ia Comisionada Ponente acordé el clerre de instruccién, asi como la remisién
del nusmo a efecto de ser resuelto, de conformidad con Io establecido en el arHculo 185

fracciones VIy VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Piiblica del Estado

de México y Municipios; y
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CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica
y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de Ia
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo séptimo, décimo
octavo y decimo noveno, fracciones IV y V de la Constif:uciénf?c’fi]it:iﬂc.é'del Estado Libre y
Soberano de México; 1, 2 fraccidn 10, 13, 29, 36 fracciones I yII, 1’76, 175; 179, 181 péarrafo tefcero
y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Pubhca del Estado de México y
Municipios; y 10, fracciones I y VI 16 y 27 del __Reglalﬁento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Informacién Ptiblica v Proteccién de Datos Personales del Estado de

México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisién interpuesto por un

cdudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima en atencién a

que fue presentado por LA RECURREN TE, misma persona que formulé la solicitud de acceso
2 la informacién piblica ntimero 00261/ UAEM/IP/2016 al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. A efecto de verificar la oportunidad procesal en Ia presentacidn

del medio de impugnacién qUi€ nos ocupa, es necesario precisar que el articulo 178 parrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios, dispone lo siguiente:

“Articulo 178. El solicitante podri interponer, por si mismo o a través de su representante,

de manera divecta o por medios electrénicos, recurso de revisién ante el Instituto o ante Iy
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unidad de Transparencia que haya conocido 1a solicitud dentro de los quince dias, siguientes a

la fecha de In notificacion de Ia respuestq.”

Bajo este contexto se analiza a continuacion si resulta o no oportuna la interposicién del recurso
de revisién que nos ocupa, de acuerdo al término que la ley de la materia dispone que es de
quince dias contados a partir del dia siguiente de la fecha de la notlﬁcamon de la respuesta, la

cual le fue desfavorable a su solicitud por haber sido negada por no estar completa o no

corresponder a lo planteado.

Atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificé la fesi):'ues{é ala solicitud de informacién

publica el dia veintinueve de junio de dos mil dieciséis, el plazo de quince dias hibiles que el
articulo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar recurso de
revisién, empezd a correr el dia treinta dej ]umo de dos mil dieciséis, y fenecié el tres de agosto
del afio en curso, sin contemplar en el cémputo los dfas dos, tres, nueve, diez, dieciséis,
diecisiete, treinta y treinta y uno de jﬁlio. todos del afio dos mil dieciséis, ello por corresponder
a sabados y domingos, respectivamente, asi como los dias del dieciocho al veintinueve de julio,
considerados inhabiles, por periodo vacacional, en términos del articulo 3, fraccién X de la Ley
de la materia y del calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Informacién
Ptiblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el

Periddico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, en fecha diecisiete de diciembre

de dos mil quince.

Por lo tanto, si el recurso de revisién gue nos ocupa, se interpuso el catorce de julio de dos

mil dieciséis, resulta obvio que se presentd dentro del plazo o término sefialado, siendo por
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esta razén, oportuna su interposicién; por ende, al haberse interpuesto el recurso de revisién

dentro del plazo legal establecido, resulta oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del anilisis efectuado, se advierte que resulta procedente la

interposicién del recurso y se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los
elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en aténciéﬁi a que fue presentado

mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Una vez determinada Ia via sobre la que versara

el presente recurso y previa revisién del expedient'e'eléétrc’)nico formado en el SAIMEX por
motivo de la solicitud de informacién referida y del recurso a que da origen, se advierte que

LA RECURRENTE solicit6 al SUJETO OBLIGADO, Io siguiente:

“copia de todos los documentos recibidos .por la oficina del abogado general de Ia UAFEMex los

dias 12, 27 y 28 de febrero del 2011 Y copia de la respuesta que se le dié a cada uno de ellos ”
(sic)

A dicha solicitud, EL SUJETO OBLIGADO remitio una relacién de los oficios recibidos el dia

28 de febrero de 2011, asimismo seiald que los dias 12 y 27 fueron dias inhabiles.

Por lo que LA RECURRENTE se inconformé e interpuso el medio de impugnacién que nos

ocupa, sefialando como acto impugnado, lo siguiente:

“En archivo electrénico adjunto encontrara el documento denominado control de oficios,
de los oficios del dia 28 de febrero de 2011, porque los dias 12 y 27 fueron dias inhibiles.

Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad” (sic)
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Asimismo sefialé como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

- “Lo gue solicite fue “copia de todos los documentos recibidos por la oficina del abogado
general de la UAEMex los dias 12, 27 Y 28 de febrero del 2011 y copia de Ia respuesta que
se le di6 a cada uno de ellos.” En respuesta la UAEM solo envid una relacién de los oficios

recibidos. Ademis creo que la UAEM estd ocultando un escrito entregado el dia 11 firmado

por_ Por lo que pido que el INFOEM Qarantice 1 devecho a que

se me entreguen los escritos que pido.”

En ese orden de ideas, es de precisar que se obvia el anéliSfS"dé"::ié competencia por parte del
SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar 0 poseer.lé ﬂﬁomadén solicitada, dado que
éste ha asumido la misma, en razén de que en __su_.re.sl:;l;ésta como en el informe justificado,
pretende entregar al solicitante la informacién referida, por lo tanto, el hecho de que EL
SUJETO OBLIGADO haya entregado a LA RECURRENTE parte de la informacién solicitada,
comprueba fehacientemente que diéha Iaﬁ.toridad acepta que la genera, posee y administra, en

ejercicio de sus funciones de derecho ptiblico.

De hecho el estudio de la naturaleza juridica de la informacién ptblica solicitada, tiene por
objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo,
en aquellos casos en que éste la asume, implica en automético que la genera, posee o
administra; por consiguiente, a nada préctico nos conduciria su estudio, ya que se insiste la

informacién ptblica solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Corolario a lo anterior, este Organo Garante considera parcialmente fundadas las razones o
motivos de inconformidad que plantea LA RECURRENTE, ya que encuadran en el supuesto

establecido en la fraccién V del articulo 179 de 1a de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en virtud de que EL SUJETO

OBLIGADO, entregé respuesta a la solicitud de acceso a la informacién planteada por LA
RECURRENTE, de manera incompleta.

Lo anterior, es asf, en virtud de que LA RECURRENTE solicits expresamente copia de todos
los documentos recibidos por la oficina del abogado general de la UAEMex los dfas 12, 27 v 28
de febrero del 2011, asf como copia de Ia respuesta que se le dio a cada uno de ellos; sin
embargo, de la respuesta remitida por el SUJETO OBLIGADO, se desprende que si bien es
certo envia la relacién de los oficios recibidos el dia 28 de febrero de 2011, y asimismo sefialé
que por cuanto hace a los dias 12 y 27 de febrero de 2011, los mismos fueron, dias inhabiles,
también lo es que hace falta la copia de todos los documentos recibidos por la oficina del

abogado general del SUJETO OBLIGADO del dia 27 de febrero de 2011, asi como la copia de

la respuesta que se le dio a cada uno de ellos.

Hecho que fue aceptado, por EL SUJETO OBLIGADO al momento de rendir su informe

justificado, en virtud de que éste sefial$ lo que se muestra a continuacién:

EERWE e B PcitiaD oontil”
VR Tbernonry et

SN B CETIYLT AR I CLERELSTE 4

ST g% COAGTRLAE LR THAG ST TRIG R
Rt § o Bl Eal eV e il R

LRI SR ] R TS Y
S R TR T B T] o T S e

R ELrk e Ao I

hSE CHEDOEIEY eSeY DLTITdps Oior iox Ad e,

LT I
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Lo anterior implica que EL SUJETO OBLIGADO admitié que no remitié copia de los oficios

solicitados por LA RECURRENTE al momento de dar contestacion, asf como realizé algunas

precisiones respecto de las respuestas que se le dio a cada uno de ellos. Sin embargo, al mismo
tiempo, en el informe justificado, sefialé elementos que subsanan su omisién y atienden el

motivo de inconformidad, lo cual conlleva una modificacidon de su respuesta.

No obstante lo anterior, y si bien es cierto con ello se colmaba el derecho de acceso a la
informacién de LA RECURRENTE, relativo a la copia de los oficios recibidos por la oficina del
abogado general de la UAEMex del dia 28 de febrero de 2011, también lo es que del analisis a
la copia de los oficios de referencia, se desprende que éstos contienen datos personales, los
cuales debieron ser protegidos y salvaguardados por EL SUTETO OBLIGADO, en razén que
toda la informacién relativa a una persona fisica o juridica colectiva que le pueda hacer
identificada o identificable constituye un dato personal en términos del articulo 4 fraccidn VI
de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México, razén por la que esta
Ponencia Resolutora determiné no poner a disposicién de LA RECURRENTE el informe
justificado rendido pér EL SUJETO OBLIGADO y se tiene por no satisfecho el requerimiento

de informacién de LA RECURRENTE respecto de la solicitud en comento; por lo tanto es dable

ordenar su entrega.

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento de LA RECURRENTE respecto de las respuestas

que se le dio a cada uno de los oficios recibidos por la oficina del abogado general del 28 de
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febrero de 2011, el mismo se considera que se encuentra satisfecho con lo manifestado por EL
SUJETO OBLIGADO mediante su informe justificado, en el sentido de que no se encontrd
registro de las respuestas y opiniones requeridas en los oficios identificados FEyO/DIR/306/11
y 362/11 por parte de dicha Oficina, pues en muchas ocasiones estas opiniones son vertidas en
reuniones de trabajo, y por lo que hace al resto de los oficios de respuesta, eé menester sefialar
queno se generaron al ser solamente oficios de conocimiento; ademas este Instituto considera
necesario dejar claro que, ai haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO
OBLIGADO, a fin de colmar la solicitud planteada, no esta facultado para pronunciarse sobre
la veracidad de la informacién pProporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley
de la Materia que permita que, via recurso de revision, se pronuncie al respecto; es decir, al
emitir pronunciamiento al respecto, se trata de la emisién de un acto de autoridad, ante Io cual,

este Instituto no estd facultado para poner en duda la veracidad de la informacién.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogia el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto
Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, ahora Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales que a la letra dice:

“El Instityto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccidn de Datos no cuenta con
facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos
proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Informacién
Yy Proteccién de Datos es un brgano de la Administracién Piiblica Federal con autonomia
operativa, presupuestaria y de decisién, encargado de promover y difundir el ejercicio del
derecho de acceso a la informaciom; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a Ia
informacion; y proteger los datos personales en poder de las dependencias Yy entidades. Sin
embargo, no estd facultado para pronunciarse sobre la veracidad de Ia informacion
proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de informacion que les
presentan los particulares, en virtud de que en los articulos 49 Y 50 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental no se prevé una causal que
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permita al Instituto Federal de Acceso g In Informacion y Proteccién de Datos conocer, via
recurso revision, al respecto.”

Finalmente, por lo que respecta al requerimiento de los documentos recibidos por la oficina del
abogado general de la UAEMex de los dfas 12 ¥ 27 de febrero de 2011 asi como copia de las
respuestas que se le dio a cada uno de ellos, se considera que dicha solicitud de acceso a Ia
informacién se encuentra satisfecho, en virtud de lo manifestado por EL SU]'ETO OBLIGADO,
tanto en la respuesta como en el informe justificado rendido por el mismo, en el sentido de que
los mismos fueron dias inhébiles para la Universidad Auténoma del Estado de Meéxico, o cual
constituye un hecho negativo. Asi, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede

facticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por

ser logica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negacién del hecho implique la afirmacién del

mismo, simplemente se est4 ante una notoria y evidente inexistencia factica de la informacién

solicitada.

Asi, y de conformidad con Io establecido en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso
2 la Informacién Ptiblica del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sélo
proporcionara la informacién que se le requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario

sensu significa que no se estd obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

De igual forma, es importante sefialar que LA RECURRENTE, en sus motivos de

inconformidad refiere que: “... Ademis creo que la UAEM estd ocultando un escrito entregado el dig

11 firmado PO_ ..”lo cual a consideracién del Pleno de este Instituto se

considera una Plus Petitio, esto es asi, pues al no haber sido requeridas inicialmente en Ja
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solicitud, EL SUJETO OBLIGADO no estaba en condiciones de proporcionar informacién
referida; en consecuencia, este Instituto no puede manifestarse al respecto, va que se trata de
una peticidn adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de informacién hecha por la

hoy RECURRENTE. Por lo que se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE a efecto de

solicitar lo que considere pertinente.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que si en los documentos donde conste
o de los cuales se pueda obtener la informacién solicitada, EL SUJETO OBLIGADO advierte
informacion susceptible de clasificarse procedera su entrega en versién ptiblica, atento a lo
anterior, se debe cumplir con las formalidades previstas en los articulos 3, fraccién XLV, 49
fraccién VIII, 132 fracciones II y III, 137 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Muricipios, asf como los numerales SEGUNDO,
fraccién XVIII y del cuarto al décimo parrafo de los Lineamientos Generales en materia de

- Clasificacién y Desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracidn de versiones

publicas, que a continuacién se citan:

“Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderd por:

XLV. Version piblica: Documento en el que se elimine, suprime o borra la informacién
clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Articulo 49. Los Comités de Transparencia tendrin las siguientes atribuciones:
VIIIL. Aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién;

Articulo 132. La clasificacién de la informacion se llevard a cabo en el momento en
que:
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IL. Se determine mediante resolucién de autoridad competente; o

I Se generen versiones piiblicas para dar cumplimiento g las obligaciones de
transparencin previstas en esta Ley.

Articulo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrénico, contenga informacion
publica y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender
una solicitud de informacién, deberdn elaborar una versién publica en la que se testen

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y
fundando y motivando su clasificacién.”

De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a Ia informacién publica
tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello
que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos
Obligados sean protegidos y tmicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendicién
de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este
modo, en armonia entre los principios constitucionales de maxima publicidad y de proteccién
de datos personales, la ley permite la elaboracién de versiones publicas en las que se suprima

aquella informacién relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores

publicos.

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nacidn, visible en la pagina 2518 del Tomo XXII, de la Novena Epoca del Semanario

Judicial de la Federacién y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
GUBERNAMENTAL. LOS ARTICULOS 30, FRACCIONII, Y18, FRACCION
I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTIA DE
IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCION DE DATOS
PERSONALES SOLO DE LAS PERSONAS FISICAS. Si se toma en cuenta que
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la garantia constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma
siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una
igualdad juridica traducida en Ia seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o
privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los articulos 3o.,
fraccién I, y 18, fraccién I, de Ia Ley Federal de Transparencia Yy Acceso a la
Informacin Piblica Gubernamental, al tutelar sélo el derecho a la proteccion de datos
personales de las personas fisicas Y no de las morales, colectivas o Juridicas privadas,
no violan la indicada garantia contenida en el articulo 1o, de la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distincion se justifica porque el derecho a
la proteccién de los datos personales se refiere finicamente a las personas fisicas por
estar encausado al respeto de un derecho personalisimo, como es el de la intimidad, del
cual derivé aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad
juridica entre las personas fisicas y las morales porque ambas estin en situgciones de
derecho dispares, ya que la proteccion de datos personales, entre ellos el del patrimonio
Y su confidencialidad, es una derivacidn del derecho a I intimidad, del cual
Unicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.”

Por su parte los Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y Desclasificacién de Ia

informacién, asi como para la elaboracién de versiones puiblicas establecen lo siguiente:
“Segundo. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenders por:

XVIII. Publicacion: La divulgacion, difusién y socializacién de In mformacion por
cualquier medio, incluidos los impresos, electrénicos, sonoros Y visuales;

Cuarto. Las notificaciones que deban realizar los organismos garantes a los sujetos

obligados con motivo de los presentes lineamientos deberdn realizarse a través de la
Plataforma Nacional.

Quinto. En la aplicacién e interpretacion de los presentes Lineamientos, debers
prevalecer el principio de méxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General; en los
tratados internacionales de log que el Estado mexicano seq parte; asi como en lgs
resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los drganos nacionales e
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internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la
proteccicn mis amplia.

Para el caso de la interpretacion, se podrd tomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en
materia de transparencia.”

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versidn publica, debe acompafiarse
necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se
expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar,
suprimir o elirninar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo
entregado no es legal ni formalmente una versién publica, sino més bien una documentacién

ilegible, incompleta o tachada; pues no sefalar las razones por las que no se aprecian

determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de

incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentacién
respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estarfa

violentando desde un inicio el derecho de acceso a la informacion del solicitante.,

De igual forma y para el caso que nos ocupa y en atencién a que la peticién de origen versa en
informacién relativa a documentos recibidos por la oficina del abogado general en el periodo
aducido, puede darse el caso que exista informacién que deba ser clasificada como reservada,

en términos del articulo 140 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del

Estado de México y Municipios.

Ahora bien, es importante precisar que por informacién reservada se entiende por la
clasificada con este cardcter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya

divulgacién puede causar dafio en términos de lo establecido por esta Ley.
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Por consiguiente, para que operen las restricciones —repetimos excepcionales- de acceso a la
informacién en poder de los Sujetos Obligados se exige actualizar los supuestos normativos
aplicables a cada caso. Asi, por ejemplo, para el caso de la “reserva de Ia informacién” se
requiere dar cumplimiento a Io previsto en los articulos 129 y 141 de Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y Muhi_c_:_ipios, YV que se citan

textualmente:

“Articulo 129. En la aplicacién de 1a prueba de daflo, el sujeto obligado deberd precisar las razones
objetivas por las que la apertura de I informacion generaria una afectacion, Justificando que:

L La divulgacién de In informacion representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio
significativo al interés piblico o g I seguridad piiblica;

II. El riesgo de perjuicio que supondriala _dfvulgaciéﬁ' supera el interés piiblico general de gue se difunda;
y .

III. La limitacién se adecua al principio de proporcionalidad Y representa el medio menos restrictivo
disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 141. Las causales"de'i‘esma previstas en este Capitulo se deberin fundar y motivar, o través
de la aplicacién de la prueba de dasio g 1 que se hace referencia en el presente Titulo.”

Siendo importante précis'aflq.u.e laley de la materia, sefiala que por prueba de dafio se entiende
a la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar de manera fundada y motivada
que la divulgacién de informacién lesiona el interés juridicamente protegido por la Ley, y que
el menoscabo o dafio que puede producirse con la publicidad de la informacién es mayor que

el interés de conocerla Y por consiguiente debe clasificarse como reservada.

En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: por dafio presente, se

entiende que de publicarse la informacién, a la fecha en que se realiza el andlisis
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correspondiente, se generard la afectacién respectiva a cualquiera de los valores o bienes
juridicos tutelados en los casos de excepcién previstos en el articulo 20 de la Ley de
Transparencia del Estado de México y Municipios; por dafio probable: obedece que la difusion
de la informacién contenida en la misma podria causar un perjuicio mayor al interés publico
de conocer la informacién; y por dafio especifico: se refiere a que inmediatamente después de
la publicacién de la informacién es inminente Ia materializacién o afectac1on a los intereses

juridicos tutelados en los supuestos de excepcién.

Por Io que, es necesario precisar que en caso de publicarse Ia mformac1on se causarla un dafio
a los intereses juridicos protegidos por los ordenamlentos legales, dafio que no puede ser un
supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y especifico; es decir, a quién se le generara
el dafio, en qué consiste el dafio que se 'pﬁeda génerar, asi como el tiempo por el cual se

considera que existe el riesgo de-que darse a conocer la informacién el dafio (tiempo de

reservay).

En razén de lo anterior y del .andlisis expuesto en la presente resolucién, este Instituto

determina modificar la 'réépuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de
informacién niimero 00261/UAEM/IP/2016.

Asf, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 parrafos décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccidn
1, 29, 36 fracciones I v 1II, 176, 178, 179, 181, 185 fraccién I, 186 y 188 dela Ley de Transparencia

¥ Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de Meéxico y Municipios, este Pleno:
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RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos

valer por LA RECURRENTE, en términq’;s:_%% Lonsiderando Quinto de esta resolucién.

SEGUNDO. Se MODIFICA 1a respué'ééa déi SUJETO OBLIGADO 7y se le ORDENA

atienda la solicitud de informacién numero 00261[UAEM/IP/2016 en términos del

Considerando Quinto de esta resolucién, y.F haga entrega a LA RECURRENTE via SAIMEX,

en versién piblica, de lo siguiente:

“Los documentos recibidos por la oficina del '_abo'gado general de la Universidad

Auténoma del Estado de México, del aiz 28 de feb%ero de 2011.

El Acuerdo del Comité de Tmnspafé%cia en términos de los articulos 49 fraccion VIII
Y 149 de la Ley de Tmnspareﬁtia ¥ Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
Meéxico y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se
supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones

publicas que se formulen Y se pongan a disposicion de LA RECURRENTE,

Para el caso de que exista en los archivos de la oficina del abogado general de Ia
Universidad Auténoma del Estado de México informacion recibida que considere deba
ser clasificada como reservada, en térm incs del articulo 140 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacidn Piiblica del Estado de México Yy Municipios, deberd emitir
Y, en su caso, entregar el Acuerdo de Clasificacién de Informacion en términos de los

articulos 49 fraccién VIII, 129 Y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Informacién Piiblica del Estado de México ¥ Municipios, en el que funde v motive las

razones por las que clasifica la informacién como reservada Yy se pongan a disposicién

de LA RECURRENTE.”

TERCERO. Notifiquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para

que conforme a los artfculo 186, wltimo parrafo y 189, pérréfo segundo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de'M_éidc’:o y Municipios, dé
cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez dias hébiles, debiendo informar a este

Instituto en un plazo de tres dias habiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucion.

CUARTO. Notifiquese a LA RECURRENTE, la presente resolucién, asi como que de
conformidad con lo establecido en el articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, podrd impugnarla via Juicio de

Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los derechos de LA RECURRENTE para formular una nueva solicitud de

informacion.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS
COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA: EVA ABAID YAPUR; JOSE
GUADALUPE LUNA HERNANDEZ, JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ
SANCHEZ; EN LA TRIGESIMA PRIMERA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA
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Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL
PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS.

B T

Josefina Roman Vergara
Comisionada Presidenta

(RUBRICA)
Eva Abaid Yapur .~ José Guadalupe Luna Hernandez
Comisionada T Comisionado
(RUBRICA) o (RUBRICA)
Javier Martinez Cruz Zulema Martinez Sanchez
Comisionado o Comisionada
(RUBRICA) (RUBRICA)

Catalina éamarillo Rosas \"‘ n‘f@em

Secretaria Téenica del Pleno u%vmﬁw
(RUBRICA)

Esta hoja corresponde a la resolucién de treinta Y uno de agosto de dos mjl chec:? LmEﬁa en el recurso de

\g/z;;n P2052/INFOEM/IP/RR/ 2016,

AG/LAVA
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